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DE L A PSIOVIKai OE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

iMga <!» loa 8tw. Alcal i» j Soe»-
tmrioi neilMtn loa números del BourfM 
%n eorreapondan al distrito, diapondrin 
^ma aa C]e un ajemplar en al alUo da eoa-
%uibra, donde pamaseceri haata al nei-
h«vdal núaaarú sifojeata. 

Loa Bacntarioa enidarin da coMarrar 
las BOURIKIS colaccionadoa ordenada-
masta, púa n anouadanaeite, 4 » deba-

H Tiri4«ar»a cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« tncerib* «n ta Oontadufa dt 1» Diputación protínci*!, • euttro pe-
•e tu einenenta eéntímo* el trimeaue, oeho paaetaa a] «emeatre y qairee 
peaataa al alio, a loa particularaa, pagadaa al aolicitar la anfrcripción. Los 

Íagae de tneta da la capitel aa haiin por libranza del Giro mutuo, adni-
iéndoae lólo aelloa *& laa suscripciones oe tnmestre», y únicamente por la 

fraceidn da peaeta que nanita. Laa auseripcioiea atrasadas se cobran 
con a omento proporcional. 

Loa Ajuntamientoa da esta provincia abonarán la suBcripcjrfn con 
arieglo a la aséala inserta en circular de la Conmión provincial, publicada 
en loa números de eate BOIATIN de lecba '¿0 y 22 de dicierntre de 1906. 

Loa Jnigadca mnnicipalea, sin distinción, diex pesetas al año. 
Números soeltoa Teinticinco céntimos da peaeta. 

ADVERTgNCIA EDITORIAL 

La*: dlspokleiona» da laa autoridades, excepto las qnt 
•«sa a instabais da parte no pobre, se ineertarin ofi-
aialmanU, «ímiamo eaalquier anuncio cencentiente ai 
aarviaio naeioaal que dimane de laa miemes; lo de in-
tarta partieiUar previo el pago adelantado de veinte 
efotimofl de pa*a£a por cada línea de inserción. 

Loa aanneioa a qne baee referencia la circular da la 
Comiaión prcvineial, lecha 14 de diciembre d» 1906, e i 
tnmplimiento al aea«rde de la Diputaei¿n de 30 de no* 
Tieutbre de dicho año, y tay* eirenl&r ha aido publi-
eada en l¿a Sot.xnNits OVICULRS de 20 y 22 de dícieuv-
bre va el'-ada, •« abonarin con arreglo a la tarifa que en 
meneioa^dcs BOLKTIJICS aa inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSmO D E MINISTROS 

S. M . d RBY Don Alfonso XUl 
(Q. D . Q.), S. M . ta REINA OoAa 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e infante*, con
tinúan sin novedad en tu Importante 

O* Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Pümilla. 

¡•Ja—U dal día da octabra «a I M ) 

M I N A © 

DON JOSÉ RKVILLA T HATi, 
INCBNIBRO JBFB DEL DISTRITO 
1ONBR0 I » BSTA HtOVIt CIA. 
Hago saber: Qne por O. Ambro

sio Garda, vecino de Matallana, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 11 del 
mes de septiembre, a las once y vein
te, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada San Pedro, sita en el 
paraje la Ccgnlla, término de Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana, 
y linda por el E . , con la mina «Flor,» 
núm. 4.066; al S., con <Aúpa,> nú
mero 2.044, y «San Ramiro,» si O. 
con la misma, y al N , con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v : 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo NO , o mojón núm. 2 de la 
mina «Flor,» núm. 4 066. y de él se 
medirán al S. 17° SO' E. 200 metros, 
colocándola 1.a estaca; de *ítn 
I M O a l O . 17° Sff S., la 2."; de 
ésta 2C0 al N . 17° 50' O . la 3.», y 
de ésta con 1.000 al E. 17° 50' N . , 
se llegará al punto de pá lida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente.. 

El expediente tiene el núm. 5117. 
León 16 de septiembre de 1918 — 

J. Revilla. 

Hago saber: Que por O. Penda-
no González, vecino de El Otero, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 12 del 
mes de septiembre, a las once y cin
co, una solicitud de registro pidien
do 21 pertenencias para la mina de 
hulla llamada El Hallazgo, sita en 
término de E l Otero de Valdetuejar, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuejar. Hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente, con areg!o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
al ángulo SO. del prado llamado E! 

' Picón del Hortocino, y de él se me
dirán 20 metros ai N . , colecendo 

] una estaca auxiliar; de ésta 300 al 
] NE , la I.*; de ésta 700al NO., la 
. 2.*; de ésta 300 al SO., la 5.*, y de 
: ésta con 700 al SE. , se llegará a la 
' auxiliar, quedando cerrado el pert-
' metro de las pertenencias solicita-
' das. 

Y habiendo hecho constar este In-
' teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 123. 
León 16 de septiembre de 1916.-* 

/ . Revilla. 

Hugo saber: Que por O. Manuel 
Pérez y Pérez, vecino de Bemblbre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 12 del 
mes de septiembre, a las oncey vein
ticinco, una solicitud de registro pi

diendo 40 pertenencias para la mina 
de hutía llamada San Luis, sita en 
el paraje El Sardonal, término de 
San Pedro de Mallo, Ayuntamiento 
de Toreno. Hace la designación de 
las diadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. del prado del Sastre, 
en dicho paraje,' y desde él se medi
rán 400 metros al N . , y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 500 al O., la 
2 *; de ésta 800 al S . la 3.a; de ésta 
500 al E . , la 4.a, y de ésta con 400 
al N ; , se llegirá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha eoudtud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medie del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus opetlclones los 
que s i consideraren con dereche <•: 
teda o parte del terreno sollcitade, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm 5.126. 
León 16 de septiembre de 1816.» 

y. Rtvilla. 

Hsgo saber: Que por D José Váz
quez Rodríguez, vecino de Cacabe-
los, se ha presentado en el GoWer 
no civil de esta provincia en dia 14 
del mes de septiembre, a las once y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
dé hulla llamada Petra, sita en los 
parajes Abedul. Puente de la Miel y 
Madredanga, término de Villabuena, 
Ayuntamiento de Villafranca. Hace 
la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
un castaño encinal, en el cual se ha
lla pintada una cruz m gra, situado 
en la parte más alta del arroyo que 
llaman de la Puente del Abedul, y 
y de él se medirán 100 metros a! O. 
23° S., colocándola 1.a estaca; da 
ésta al S. 23* E. 1.000, la 2.a; de és
ta al E. 23° N . 200, la 3 a; de ésta 
al N . 23° O. 1.000, la 4.a, y de ésta 
con 100 al O 23° S., se llegirá al 

punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenenclss so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposicienes los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 132. 
León 16 de septiembre de 1916.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Balbino 
Prieto González, Vecino de Bembl
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
9 del mes de septiembre, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
32 pertenencias para la mina de hulla 
llamada E l Hallazgo, sita en el pa
raje Haguno, término de San Pedro 
Castañero, Ayuntamiento de Cas-
tropodame. Hece la designación de 
las citadas 32 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, practicada en tierra, a 
15 metros al Sur de un poste telegrá
fico del ferrocarril del Norte, cuyo 
poste tiene el núm. 18, y pertenece 
al kilómetro 229, que está entre la 
Estación de Bemblbre y Torre, y 
de él se medirán 800 metros ai S.. 
colocando la 1." estaca; de ésta al 
E. 400, la 2 *; de ésta al N . 800, la 
3.a, y de ésta con 800 al O., se lle
gará al punto de parlidJ, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dins, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 



o parte del terreno f ollcltado, i f gún 
previene el art. 88 del Reglamento 
de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.108 
León 20 de septiembre de 181«.— 

/ . RevillK. 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Flárez, vecino de León, se 
lia presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 9 del mes 
de septiembre, a las once, una soli
citud de registro pidiendo 140 perte
nencias para la mina de hulla llama
da 2.* ampliación a Presentación 
feliz, sita en el paraje fuente de la 
Mora y Valmayor, término de Pe-
flalva, Ayuntamiento te Cabrtllanes. 
Hace la designación de las citadas 
140 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v,: 

Se tomará como punto de partida, 
el centro de )a fuente de la Mera, 
situada al N . de una tierra que lleva 
en renta D Aquilino Alvarez, en 
término de Pcflalva, y de él medirán 
150 metros al S. 30° O . colocando 
la 1.a estnca; de éstaS.SOOalE. 3C° 
S., la 2 de ésta 400 al S. 30° O., 
la 3.*; de ésta 3.500 al O. 30* al N . . 
la 4.a, y de ésta con 4G0 al N . 30° 
E . , se II gará a la 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día», contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado., 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.109 
León 20 de septiembre de 1918.» 

j:,ReviUa. 

A N U N C I O 
E l Arrendatario del Contin

gente provincial. 
Hace sabei: Que habiendo termi

nado los plazos concedidos para la 
cobranza del tercer trimestre de di
cho contingente sin que los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan hayan concurrido a satis
facer el citado trimestre y atrasos, 
se les participa qte, con esta fecha, 
salen los. Comisionados para Ins
truir los oportunos expedientes de 
apremio contra los mismos: 

A'gadefe 
Alija de los Melones 
Beirbibre 
Benavides 
Berlorga 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Carracedeio 
Catrlzo 
Cebanlno 
Clmanes del Tejar 
Congosto 
El Burgo 
Encinedo 
Fabero 
Folgos de la Ribera 
Gellegulllos 
Gradefea 
Grsjal de Campos 
Igüefta 
Izagre 
Joarllla 

La Bañeza 
La Erclna 
La Robla 
León 
Magaz 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Noceda 
Oencla 
Pajarea délos Oteros 
Palacios de la Vaiduerna 
Pobladura de Pelayo Garda 
Posada de Valdeón 
Quintana del Castillo 
Riello 
Sahelices del Rio 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Estiban de Nogales 
San Esttban de Valdueza 
Santa María del Páramo 
Santa Maiia de Ordás 
Santovenla de la Valdonclna 
Sariegos 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Valaeras 
ValdeVimbre 
Va.encia de Don Juan 
Valverde del Camino 
Vaiverde Enrique 
Valleclilo 
Vega de Esplnareda 
Vega de Vaicarce 
Vegaquemada 
Vegsríenza 
Vegas del Condado 
Vlllabllno de Laceana 
Vülacé 
Villadecanes 
Vilagatón 
Vlilainaflan 
Villamanin de Don Sancho 
Villamontán 
Villaselán 
Villazala 
León 2 de octubre de 1916.— 

P. P., Alfredo Abena. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En cumplimiento, y a los efectos 

de lo preceptuado en el art. 7.° del 
Real decreto de 1.* de julio de 1902, 
y demás concordantes, se Insertan a 
continuación la instancia y demás 
documentos relativos al expediente 
incoado por D." Ezequlsla Gallego 
Ba buena, en solicitud de que se la 
conceda autorización leg >l para es
tablecer un Colrglo, no oficial, de 
primera enseñanza, < n la calle de 
San Lorenzo, núm. 2, de esta du
dad. Las reclamaciones se fundarán 
en las causas que determina el ar
ticulo 8.° del Real decreto de refe
rencia, y serán presentadas en esta 
Inspección dentro del plazo de quin
ce dias, a partir del en que aparezca 
el presente anuncio en el BOLITIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Inatanela 
«limo. Sr. Rector de la Universi

dad de Oviedo.—Ezequleta Gallego 
Balbuena, natural de San Feliz de 
Torio, y domiciliada en etta capital, 
calle de San Lorenzo, núm. 2, de 52 
ahos, viuda, provista de su cédula 

, personal, de clase 11.a, señalada con 
| los números 4.910 Impreso, y 5.445 
i manuscrito, a V.I . respetuosamente, 
' expone.'=Que deseando establecer 
, en su referido domicilio una Escuela 
j de primera enseñanza, no oficial, y 

necesitando la correspondiente au

torización en la forma que precep- ' 
túan las disposiciones vigentes, su- > 
plica a V. I. se digne concedérsela, 
previos los trámites legales; hacien
do constar que, cuando menos, el 
mes de agosto de cada año será 
destinado a vacaciones.—Gradaque 
no duda alcanzar de V. I., cuya vida 
guarde Dios muchos t i los . -León , 
14 de julio de 1916.=Ezequlela Ga
llego Balbutna.> 

Partida de nacimiento 
«Don Pablo Alvarez Diez, Pá

rroco de San Pedro Advfncula. > n 
San Feliz de Torio. — Certifico: 
Que en el libro de bautizados que 
da principio en el uño 1852, al 
folio 43, se billa-inscrita la parti
da de bautismo de Ezequlela Galle
go, la que copiada literalmente, di
ce:—Al margen:—En el lugar de 
San Feliz de Torio, parroquia de 
San Pedro Advfncula, a 10 de abril 
ne 1873; yo, el Infrascrito Cura pá 
rroco de la misma, bauticé solemne
mente a una niña que habla nacido 
el día 7, como a las seis y media de 
la mañana; la puse por nombre Eze
qulela; es hija legitima de Lorenzo 
Gallego y de Pascuala Balbuena, 
vecinos de éste y naturales: el pa
dre, del mismo San Feliz, y la madre, 
de Palacio; son abuelos paternos 
Baldomero Gallego y Eugenia Gar
da , vecinos de este lugar y natura
les: él del mlímo, y ella, de Vozme-
diano; maternos José Balbuena y 
Manuela López, vecinos de Palacio, 
y naturales: él, de Palazuelo, y de 
dicho Palacio ella; fué su padrino Ur
bano Diez, vecino de Palacio,aqulen 
advertí el parentesco y demás cbll 
gaciones que contrajo: siendo testi
gos del acto, Damián Bayón, vecino 
de este lugar, y Rosendo Cansí, ve
cino de Palacio. Y para que conste, 
lo firmo; fecha ut supra.—Hay una 
firma rubricada que dice:—Joaquín 
Espinosa.—La copla que precede 
está literal y exactamente tomada 
del original, a que me remito, la 
cual no será de valor si no se rein
tegra con la póliza correspondien
te.—Y para que conste, la firmo y 
sello con el propio q re usa esta pa
rroquia. =San Feliz de Torio 15 de 
ju lo de 1916 — Pab o Alvarez Diez. 
Rubricado.—H»y un sello. = Hay 
una póliza de pe.-eta.» 
Cec-tlfleado de buena eondaela 

«Don José de las Vallinas Bonilla, 
tercer Teníante A caide. en fundo
nes de Alcalde constitucional de es
ta dudad;—Certifico: Que D a Eze
qulela Gillego Balbuena, de 52 años 
oe edad, Viuda, dedicada a las la
bores da su s¿xo, domiciliada en 
esta ciudad, calle de San Loren
zo, núm. 2, durante el tiempo de 
su permanencia en esta localidad, 
ha obaervado siempre muy buena 
conducta, sin que nada me conste 
que pueda perjudicarlas Y a peti
ción de la interesada, para que lo 
justifique donde la convenga, expi
do la presente en León, a 17 de ju
lio de 1916.—J. de las Vallinas.— 
Rubricado.=Hay un sello.—Hay 
una póliza de peseta > 

Cuadro de Profcaora* y de 
asignaturas 

«Profesora única, D.a Vicenta 
Monar G illego.=A;lgiiaturas:— 
Doctrina Cristiana e Historia S igra-
da. Lectura. Escritura, Gramática, 
Geografía, Historia de España. Geo-

* metria, Aritmética, Dibujo, Libo-

res, Ciencias físicas y naturales f 
Derecho.» 

León 14 d i septiembre de 1916.— 
El Inspector-Jefa. Igiaclo Garda. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DI LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de cédulas personales 
Circular 

El art. 26 de la Vigente Instruc
ción para la Imposidón, administra
ción y cobranza del Impuesto de cé
dulas personales, modificado por 
Real decreto de 4 da enero de 1900, 
dispone que los padrones se for
men en el mes d<3 octubre, sujetán
dolos al modelo núm. 4 de la Ins
trucción, y terminándolos el dia 15 
de dicho mes; qus se expongan al 
público por espacio de quince dlaa 
con el anuncio del BOLEIIN OFI
CIAL, y per ú timo, que cumplidos 
todos los requisitos n g'; mentarlos, 
se remitan a esta Arfmínlsfradón an
tes de finalizar el expresado mes, 
con los siguientes documentos: 1.*, 
hojas declaratorias; 2.*, copla del 
padrón original con su resumen y 
con la diligencia de exooslclón 
al público y de la certificación 
municipal del reca-go acordado; 3.°, 
lista cóbrate ría. y 4.*, nota resumen, 
por duplicado, del número y clase 
de cédulas que se consideren nece
sarias para resllzar el servicio de 
expendlclón y cobranza. 

A los citados deenmentos se 
acompañará un estado numérico de 
los individuos sujetos a este Im
puesto en el término municipal, con
signando en la cubierta de ese es
tado, el número de ti abitantes con 
que f 'gara dicho término en el censo 
y ios domiciliados con posterioridad 
a éste, hasta la formación del pa
drón. 

A los Ayuntamientos que dejen 
de cumplir los requisitos expresa
dos en el plazo señalado, se les Im
pondrán las responsabilidades que 
determina el caso 21 del art. 6.° del 
Vigente R g'amento orgánico. 

Del celo y actividad de los res
pectivos Ayuntamientos, espero 
cumplan con lo prevenido en esta 
circular sin necesidad de que esta 
oficina se vea precisada a recurrir 
a medios coercitivos. 

León 26 de septiembre de 1916.— 
El Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO Ct fNTEJÍCIOSO-ADJf l .VISrRATI-

V O D E L E Ó N 

Don Isaac Alonso G nzález, Abo
gado en ejercido en esta dudad, en 
nombre y representación de D. Ra-
fiel Bargueño Marcos. VÍCINO de Ca
cábalos, ha interpuesto ante este-
Tribunal recurso contcnciovo-admi-
nistrativo contra la resolución del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, fechi veintiocho de frbrero del 
año actual de mil novecientos dieci
séis, por la que se desestima el re
curso,entablado por el Sr. Burgue-
ño, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Cacábalo», que le ordenó 
dejase libre y a disposición del pue
blo de Fieros, un trozo de terreno 
lindante con la carretera general de 
Madrid a La Coruña. 

Y para que la Interposición del re-



curto llrgje a conocimiento de los 
•que teng m Interés directo en el ne
gocio y puedan coadyuvar en él a la 
Administración, ae tuce público por 
el presente. 

León treinta y uno de mayo de mil 
novecientos dieciséis.—José Rodrl-
fluez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional te 
Matadtón 

A loa efectos del art. 509 y si
guientes del R g amento v jente, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, el repartimiento 
de consumos de este Municipio, for
mado para el aflo próximo de 1916. 

Matadedn 23 de septiembre de 
1916. — B l Alcalde, Fabián Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Vtga de Valcarce 

Para oír redamaciones, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, las cuentas 
municipales del mismo, correspon
dientes a los años de 1914 y 1915. 

Y aprobada, en principio, la tarifa 
de arbitrios sobre los artículos de 
comer, b:ber y arder, no compren
didos en la general del Impuesto de 
consumos, que a continuación se In -
serta, para cubriré! déficit que re
sulta en el presupuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio de 
1917, por el presente se anuncia 
que el expediente de su referencia 
se hiltsrá de manifiesto en el mis
mo sitio y por igual término, a fin 
dequecua'q iier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclama- : 
clones que estlm.; pertinentes. 

Lo que en cumplimiento de la 
Real orden-circular de 15 de febrero 
de 1893, y de la de 3 de agosto de 
1878, ae anuncia; cuya tarifa de ar
bitrios es ta siguiente: 

Articulo: Leña de roble, encina y 
análogas.—Unidad 100 kilogramos. 
Precio madlo de la unidad: 2,50 pá
selas.— Arbllrlc: 50 céntimos da pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aflo: 12.095 84 unidades.—Pro
ducto anual: 6 047,92 pesetas. 

Aiticulo: Paja de trigo.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de la 
unidad: 4,50 pesetas.—Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el aflo: 1.325 uni
dades.—Producto anual: 661,50 pe
setas . 

Articulo: Paja de centeno.—Uni
dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
«e ia untósd: 4 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el aflo: 4 366,12 
unidades.—Producto anual: 2.183,06 
pesetas. 

Total, 8 892.48 pesetas. 
Vega de Volcarce y septiembre 

24 de 19i6.=El Alcalde, Nicolás 
Santfn. 

Junta administrativa de Corpo
rales 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario de esta Junta para 
el aflo Venidero de 1917, formado 
por la Comisión correspondiente, se 
halla de manifiesto en la casa del 
Presidente, por término de quince 
días, para que puedan examinarlo 
los Interesados y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Corporales 23 de septiembre de 

1916.—El Presidente , Cayetano 
Arlas. 

' J U Z G A D O S 
Cédala de citación 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. D. Ignacio 
Garda Domínguez, Juez municipal 
de este distrito de Barjas, en la de
manda de juicio Verbal civil presen
tada en este Juzgado por D. Ma
nuel Garda Castro, casado, mayor 
de edad, y vecino de Corporales, 
contra Sinobaldo Gómez Senra, 
también mayor de edad, labrador, y 
vecino de Barjas (hoy en ignorado 
paradero), para que le deje a dis
posición la parte de terreno que In
debidamente posee al sitio délas 
Velgis, término de Barjas, superfi
cie aproximada trlnta y seis centl-
áreas, se cita al referido Sinobaldo 
Gómez Senra, para que el dfa die
ciocho de octubre próximo venidero, 
y hora de las doce, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en el pueblo de Barjas, Ca
sa Consistorial, con el fin de cele
brar dicho juicio; bajo apercibimien
to que de no comparecer, se conti
nuará en rebeldía sin más citación. 

Y para que sirva de cltadón al de
mandado, por su ausencia, se pub i -
ca la presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil.. 

Barjas, septiembre veinte de mil 
novecientos dieciseis.—El Secreta
rio, Alvaro Barrelro. 

Don Pablo Garda Vicente, Juez 
municipal de Berclands del Pára
mo y su distrito. 
Hago sshir: Que para hacer pago 

a D. Vidal Paz y Paz, vecino de San
ta María del Páramo, de trescientas 
cinco pesetas de principal, gastos y 
costas, a que fué condenado José 
Fernández Ramos, vecino de Villar 
del Yermo, se sacan a pública su
basta los bienes embargados a dicho 
José, de la propiedad del mismo, y 
son los siguientes: 

Ptas. 

1 ° Una casa, en dicho tér
mino de Villar, a la calle de la 
Rúa, que toda se compone de 
varias habitaciones, de planta 
baja y algo de paja y teja; toda 
ella; linda al frente, el reguero; 
derecha, entrando, calle de San
ta María; izquierda, ca le de la 
Rúa, y espalda, Patricio Castrl-
lio y Ramón Valencia; valorada 
en trescientas pesetas. . . , 

2. " Otra casa-pajar y un pe
dazo de corral, en dicho pueblo, 
a la calle del Reguero, cubierta 
de tt ja, con puerta corredera, 
que (inda al frente, reguero; de
recha, entrando, Eulogio Cas-
trillo; Izquierda, Bonifacio Co-

- linas, y espalda, de Clemente 
Grande; valorada en ochenta 
pesetas 80 

3. " Una tierra, término de 
dicho Villar, a Carre-Laguna, 
hace cincuenta y un áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas: linda 
Oriente, herederos de Victoria 
Castrlllo; Mediodía, de S.Fel l - . 
pe Martínez; Poniente, Anacleto 
Chunorro, y Norte, Julián Mar
tínez; valuada en cincuenta pe
setas 50 

4. ° Una huerta, en dicha tér-

300 

Ptas. 

mino, a la calle de la Fragua, 
para hortaliza, hace nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: 
linda de frente, dicha calle; Me
diodía, Manuel Francisco; O , 
el mismo, y Norte, D. Mi 
guel Castrlllo; valorada en cien
to cincuenta pesetas 150 

5. ° Una tierra, en dicho tér
mino, a Carre-Santa Cristina, 
hace cuarenta áreas y cincuen
ta y siete centiáreas: linda 
Orlente, camino viejo; Medio
día y Poniente, Marcos Mata, y 
Norte, Francisco Francisco; Va
luada en cuarenta pesetas. . . 40 

6. ° Otra tierra, en término 
de Villar, a Carro-la Puente, ha
ce dncuenta áreas: linda Orlen-
te, Ursula Garda; Mediodía, 
Francisca Garda; Poniente, ca
mino de ios carros, y Norte, 
Bartolomé Fernández; Valorada 
en sesenta pesetas 60 

7 » Otra tierra, en el referí- i 
do término, a Carre Villlbafle, 
hace ochenta y un áreas: linda ; 
Orlente , Manuel Francisco; i 
Mediodía, Frollan Ramos; Po
niente, Lucas Trapote. y Ñor- i 
te, herederos de León Castrl lo; 
valorada en noventa pesetas. . 90 

8* Otra tierra, en dicho Vi 
llar, tras la Campaza, hace ca- 1 
torce áreas y cincuenta centl- ; 
áreas: linda Orlente, camino de 
la Ceriguela; Mediodía, camino 
de Villlbafle; Poniente, las Villas, 
y Norte, Esteban Cabero; Valo
rada en quince p e s e t a s . . . . 15 

9. " Otra tierra, en el repe
tido término de Villar, a la sen
da de Villamaflán, hace veinti
siete áreas y noventa y siete 
centiáreas: linda Orlente y Me
diodía, Hilarlo Guerrero; Po
niente, senda, y Norte, se Ig
nora; valorada en cincuenta pe
setas 50 

10. Otra tierra, en el repe
tido pueblo, a Llnajacón, hace 
ocho áreas y veintiocho centi
áreas: linda Orlente, Tomás Ca
bero; Mediodía y Poniente, Ca-
rrenueva, y Norte, Federico 
Hidalgo; valorada en diecisiete 

t pesetas 17 
i . 11. Otra tierra, en dicho tér-
; mino, sitio de la anterior, hace 

cinco áreas: linda Orlente, Mar-
1 daño; Mediodía y Poniente, 
i Tomás Martínez, y Norte, 
< Agustina Colinas; valorada en 
': trece pesetas. 15 
1 12. Otra tierra, en dicho tér

mino, al Barrero, hace cuarenta 
. áreas: linda Orlente, con cami-
i no de los carros; Mediodía, sen-
i da del Barrero; Poniente, To-
; más Aparicio, y Norte, Francia-
' co Garda; valorada én cuaren-
' ta pesetas 40 

Total. 905 
La subasta tendrá Ingar el ola 

veintitrés de ocubre próximo, a las 
diez de la mañana,en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la casa 
del Secretarlo de dicho Villar, que 
se adjudicará al más ventajoso re-

Í matante, sin que pueda exigir más 
i títulos que la certificación del acta 

de remate, para lo cual han de con
signar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación en la mesa 

. del Juzgado, y servirá de tipo para 
i la subasta, las dos terceras partes 

de la tasación de las referidas fincas. 
Dado en Villar del Yermo, termi

no municipal de Berdanos del Pá
ramo, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos dieciséis.—El Juez, 
Pablo García. =P. S. M : E l Secre
tarlo, Dámaso Chamorro. 

Don José Merino Rodríguez, Juez 
municipal de Lsguna Dalga y su 
distrito. 
Hago saber: Que pan hacer pago 

a D. Vidal de Paz y PAZ, vecino 
de Santa Marfa del Páramo, de 
dentó sesenta pesetas e intereses, 
costas y gastos, a que fué coa-
denado Antonio Grande Rodríguez, 
en representación de su esposa Dio» 
nlsla Lozano, vecinos de San Pedro 
las Dueflas, heredera de la finada y 
deudora Josefa Tagarro Alonso, Ve
cina que fué del mismo S i n Pedro, 
se sacan a pública subasta, como de 
la propiedad de dicha finada, las fin
cas siguientes: 

1. * Una casa, situada en el cas
co de San Pedro las Dueflas y 
sitio de la Plaza, de planta baja, cu
bierta de teja, y se compone de varias 
habitaciones y su corral, que linda al 
frente, con la Plaza; derecha, en
trando, y espalda, huerto y casa de 
Bárbara Parrado, e izquierda, calle 
Tuerta; tasada en doscientas pe
setas. 

2. a Otra casa, situada en el ex
presado pueblo de San Pedro y su 
calle Rea!, ctblcrta de tejí, de plan
ta alta y baja, cuatro habitaciones» 
su portal y corral, que linda al fren
te e Izquierda, con la calle Real; de-
rechi, entrando, tuerta de D. Res 
titulo Rodríguez; espalda, casa de 
Valentín Carbajo; tasada en dos
cientas pesetas. 

3. * Una huerta, cercada de pa
red, tapia demolida, tn el término de 
San Pedro, do llaman los Majados, 
hace de cabida dieciocho áreas f 
setenta y ocho centiáreas, centenal, 
que linda O., con las eras; M . y P . , 
tierra de D. Angil Rodríguez; tasa
da en treinta pesetas. 

4 / Una tierra, en término del 
expresado San Pedro, do llaman 
Valdebusto, hace de cabida dieci
ocho áreas y setenta y ocho centl-
áreas, trigal, que linda al O., de Ra
fael Prieto; M . , de Mateo Fernán
dez; P., de Tomás Galbán, y N , 

> roya de Soguillo; tasada en dieci-
j séis pesetas. 
I 5.a Otra tierra, en el mismo tér

mino, do ¡laman Carre-Bsñfza, hace 
de cabida veintiocho áreas y dieci
siete centiáreas, trigal, que linda 
al O., de Blas Casado; M . , de Pe
dro y Francisco González; P., de 
Francisco Perrero, y N . , camino; 
tasada en quince pesetas. 

6. a Otra tierra, en el mismo tér
mino de San Pedro, do llaman Ca-
rre-Valdefuentes, hace de cabida 
treinta y siete áreas y cincuenta y 
seis centiáreas, trigal, que linda al 
O., de Rafael Santa Maria; M . , él 
camino; P„ de Manuel Martínez, y 
N . , de Luis'Barrera; tasada en quin
ce pesetas. 

7. a Otra tierra, en término de 
Soguillo, do llaman Carre-Scgulllo 
de Arriba, hace de cabida treinta y 
siete áreas y cincuenta y seis centi
áreas, trigal y centenal, que linda al 
O , de Cándido Rodríguez; M . , de 
Manuel Perrero; P., de José Gal-
bán; herederos, y N . . camino; tasa
da en quince pesetas. 

3.a Otra tierra, término de S i n 



'tí 

s 

tí 

ftdro, do llaman sendtto San.An-
16ii, hace de at)Ma velntlocbo 4re«i 
y dlecUlete ccntláreas, trigal, qué 
linda al O. , otra de Psblo Martínez; 
M . , de Pablo Oronda; P , de Miguel 
Barrero, y N . , de D. Angel Rodri
g a n ; tasada en quince pesetas. ' 

Total Importe de las finca*, qui
nientas seis pesetas.' 

E l remate tendrá lugar el dfa die
cisiete de octubre próximo, dando 
principio a las do* de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Cementerio, nú
mero seis, sirviendo de Upo para la 
subasta, las do* terceras partes de 
la tasación de las fincas; para to
mar parte en dicha subasta será 
r equ i s i t o Indispensable consignar 
presamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por dentó sobre el tipo de 
subasta, y, por último, no siendo 
posible adquirir lo* titulo* de pro
piedad de dicha* Ancas, el rematan
te se conformará con el testimonio 
de adjudicación, siendo de su cuen
ta todos los gasto* que por virtud 
del mismo se ocasionen. 

Dedo en Laguna Dalga. a velnll 

dós de .septiembre de mil novecien
tos dlecliéli.—Joté Merino. 

Don Pablo Garda Vicente, Juez mu
nicipal de Berclanos del Páramo. 
Hago aeber: Que en los autos de 

Juicio verbal civil seguidos en esté 
Juzgado, en rebeldía, contra Jos* 
Perafa López, vecino de Villar daj 
Yermo, de Ignorado paradero, para 
pago a D. Clemente Perrero Amez, 
vecino de Santa Marta del Páramo, 
de la cantidad de ochipta y tres pe
setas y veinticinco céntimos, e Inte
reses, gastos y dietas, se dictóla 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

«En Villar del Yermo, término mu
nicipal de Berclanos del Páramo, a 
veintisiete de julio de mil novecien
tos dieciséis; el Tribunal municipal, 
compuesto del Sr. Juez, D . Pablo 
García Vicente, acompañado de sus 
adjuntos, D Nicasio Jáfiez Martínez 
y D. Tlburclo Rebollo Marlínez, han 
visto y examinado los autos de jui
cio verbal civil, entre D . Clemente 
Perrero Amez. representado por 
DJ^ogo ldo^Ju t l é r r ezCa r r ac Id^ 

PROVINCIA DE LEON 

mayor de edad, casado y vecinos de 
Sania Marta del Páramo, contra don 
losé Pernia López, vecino que fué 
de este de Villar del Yermo, en re
clamación de ochenta y tres pese
tas y veinticinco céntimos; 

Pallamos: Que debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado José Pernia, vecino que 
fué dé Villar del Yermo, pomo ha
ber comparecido al acto del juicio, 
apesar ue estar citado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, co
mo Igualmente al pago de las ochen
ta y tres pesetas y veinticinco cénti
mos reclamadas, gastos y costas, 
hasta hacer efectivo el pago. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo manda
mos y firmamos, boy día de la fe
cha.—Pablo Garda —Nlcaslo Já
fiez.—Tlburclo Rebollo.—Rubrica
das.» 

Pronunciamiento.—D*4a, Itida y 
pronunciada ha sido la anterior sen
tencia por el Tribunal municipal an
te* dicho, estando celebrando au
diencia pública, hoy dfa veintisiete 
de julio de mil novecientos dieciséis. 

Per ante mf. Secretario: de que cer
tifico, Dámaso Chamorra. 

Y para que la presente sirva de 
notificación al demandado, rebelde, 
en forma, y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez munidpM, en Villar del 
Yermo, término municipal de Ber
clanos del Páramo, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos die
ciséis.—El Secretarlo, DámasoCha-
morro.=V.0 B.": E l Juez, Peblo. 
Garda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arrienda para pastos por todo 
el alio, el rozo de la dehesa denomi
nada Cabreros, término municipal 
de Matadeón, provincia de León,, 
cuya cabida es de 550 hectáreas, 
desde el l."de ectubre en adelante.. 
Para ello verse con el que suscribe. 

Matadeón 1 .* de ectubre de 1916. 
Eustoqulo Prieto. 

AÑO D E 1916 M E S D E JULIO 

Bstadistica del movimiento natural de la población 

B« *• k a ( 

1 
S 
3 
4. 
S 
6 
T 
« 

10 Cól 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ufo exantemático (2) 
Piebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Virada (S) -
Sarampión (8)-•••• 
Escarlatina (7). , 
Coquetuche (o) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (101. 

itera asiático (12) 
11 Cólera nostn» (13). 

Núnttro 

deArado* 

18 Otras enfermedades epidémicas (S, 11 y 14 a 19) 
15 Tubérculo*)* de lo* pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de la* meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35).. 
18 Cáncer y otros tumores malignos (30845) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
1(1 Enfermedades orgánica* del corazón (79) 
V Bronquitis aguda (89) 
I I Bronquitis crónica (90) . . . 
82 Neumonía (92) 
95 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86, 87,88.91 y 95 a 98) 
94 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
85 Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
86 Apendldtls y tiflltls (108) 
97 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
98 Cirrosis del Mgado (113) 
99 Nefritis aguda y mal de Brigbt (119 y 120).. -
50 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos jenltales de la mujer (128 a 152) 
51 Septicemia puerperal (liebre, peritonitis, flebitis puérpera-

fes) (137). 
39 Otros accidentes puerperales (134,155,136 y 138 a 141).. 
55 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)-. 
54 Senilidad (154) ; 
56 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
38 Suicidios (155 a 1M) 
57 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 65,66 a 

78, 80 a 85, 99,100,101,105,106, 107, 110, 111, 112, 
114a118,121 a 127,133,142 a 149, 152 y 153) 

98 Enfermedades desconocidas o mal definida* (187 a 189).. 

TOTAL. 

1 
42 

1 
9 

18 
29 
54 
65 
20 

2 
24 

32 
8 

50 
1 
3 
4 

17 

28 
20 
16 
5 

84 
17 

576 

León 14 de «eptlembre de 1916.=EI Jefe de Estadística, P . Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DB 1916 MES D E JULIO 

Bstadistica del movimiento natural de la población 

Pobladór 398 973 

NÚMERO DE HECHOS 

i Nacimientos (11 
•; Defundones (2; 
f Matrimonios.-. 

1.04* 
576 
174 

1 Natalidad (3).. 
Mortalidad (4). 
Nupcialidad... 

2,61 
1,44 
0,44 

I V I m Varones-
Hembras.. 

581 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NtUERO DE NACIOOS ¡ 
TOTAL. 

I.C05 
24 
16 

1.043 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

18. 
1. 

19 

Varones.. 
Hembras-

277 
299 

NÚMERO DE FALLEM Menores de 5 años* 
CIDOS W> { DeS y másaflos. 

172 
404 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL., 

16 
10 

26 
León 14 de septiembre de 1916.=EI Jete de Estadística, F . Pérez Olea. 

(1) No M inelnju loi neidos muertoi. 
Se eoandenn neidoi mnertos loi que saeta jm muertos T loe qae TÍTtQ ae*. 

noe de veintieuatro horas. 
(2) Ne M iaelnjas lae defoseioBee de loe naeidoe mnertoe. 
(8) Beta eoetteieatn ee reflere a loe aaeidoe TÍTOS. 
(«) También ee ka pteeeisdido de loe naeidoe muertoe para eeleular teta ralaeióa. 
(6) No ee iaelo;eD loe naeidoe muertoe. 

Imprenta de la Diputación provincial 


